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Vistos:

Contrato por serv¡c¡o de fecha 16 de mayo de

2016, que aprueba contrato de trabajo por servic¡o, entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educación y doña JOCELYN TAPIA RODRIGUEZ; Decreto DEM N'601

del 30.09.2015 y Decreto N' 803 de 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por

orden del Señor Alcalde"; Arliculo 159 inciso 4 del Código del Trabajo; y en uso de las

facultades que me confiere el Art. 12" y 63" de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional

de Municroalidades:

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del

término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,

en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente de Párvulos de la Sala Cuna Entre

BOSOUES. DOÑA JOCELYN TAPIA RODRIGUEZ, RUT N'

2.- Lo anter¡ormente indicado r¡ge a contar del 25

de junio de 20'16 por la causal "Venc¡miento del Plazo Convenido" establecido en el Art.

159 inciso 4 del Código del Trabajo.

3.- PRocÉDAsE al pago de la suma de

$54.675.- (cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta y cinco pesos) por concepto de

vacaciones pendientes y/o proporcionales.

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, al íTEM

215-23-01-004 Desahucio e Indemnizaciones - FONDOS SALAS CUNAS.

ANÓTESE. REG|STRESE, COMUN|OUESE Y

ARCHIVESE,-
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- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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